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VISTO
La ordenanza Mun¡cipar N"744-MDMM con fecha 16.0s.2023, er Memorándum N'146-202+cM-
MDMM con fecha 17.U.2024 de Gerencia Mun¡cipat, y;

CONSIDERANDO:
Oué, los artículos 194" y 195" de la Constitución Polit¡ca del Perú modificados por las Leyes

N" 27680 y N'30305, de Reforma Constituc¡ona¡ señalan que las municipalidades provinc¡ales y
distritales son Órganos de Gobierno Local, con autonomia polit¡cá, económ¡ca y administraüva en
los asuntos de su competencia; en concordancia con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley
No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y modificato as, señala que: la auto¡omía que la
Const¡tución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la lacultad de eiercer
actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante Ley N"31433, se ¡ncorpora el artículo 119-A a la Ley Orgánica de
Municipalidades-Ley
N' 2797?, estableciendo que las aud¡encias públ¡cás mnstituyen mecan¡smos de rendición de
cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gest¡ó¡ del gob¡erno local, tanto en los aspectos
presupueslales, como lambién en los referidos a los logros de la gest¡ón y las diflcultades que
impidiercn el cumplimiento de compromisos, asim¡smo, establéce que lo§ gobiernos locaies
realiza¡ como rñínimo dos audiencias públicas municipales al año, una en el mes de mayo y la
otra en el mes setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestai y exam¡nar la
perspectiva de la institución con proyección al cierre del año fiscal;

Que, a trávés de la Ordenanza Municipal N'744-MDMM de fecha 1O de mayo del 2023, se
APTEbA EL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE AUDIENCIAS PÚBLICAS EN EL
DISTRITO DE MARIANO MELGAR soñalando en el artículo 11' del citado Reglamento ,,La

convoeatoria para la aud¡encia pública será real¡zada con no menos de DIEZ (10) días háb¡les de
ant¡cipación med¡ante decreto de Alcald¡a"i

D CR TODEA CAL N" OOL -2024-MDMM.

Que, en ese senl¡do, es necesar¡o convocar a la Aud¡encia Pública de Rendición de Cuenias
de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para el periodo que comp€nde de agosto del año
2023 a matzo del año 2024.

Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades conferidas por el Articulo 2Oo,
lnciso 6), concordante con el Artículo 43' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipal¡dades, Dictamen Legal N' 010-2024-GAJ/MDMM de ta Gerencia dé Asesoria
Jurídica;

Dirección: Av. Simón Bolívar
Teléfono: o54 - 452289

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. CONVOCAR A LA CI UDADANIA, A LA AUDIENCIA PÚBLICA DE
ne¡¡olctót¡ DE CUENTAS DE LA MUNtctpALtDAD DlsrRlrAL oE MAR|ANo MELGAR que
comprende de agosto del año 2023 a mazo del año 2024,|a misma que se llevara a cabo el día
3l DE MAYO DEL 2024, a las l0 A.M. en las instalaciones del Centro Cívico de la Munic¡pat¡dad
que se encuénlra ubicado en Av. Simón Bolívar N'818 - Mariano Melgar.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a ta Oficina que Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria, a la Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto y a las
demás unidades Orgánicas, elfiel cumplimiento del presente Decreto de Alcáldia.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención at Ciudadano y Gestión
Documenlaria la notif¡cación de la presente, á la Oficina de Modernización y Técnologías de
lnformac¡ón y Comunicación lá publicación en el PORTAL WEB de ta Mun¡ctpalidad Distrital de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRAN§PARENCIA de ta Entidad, ta difus¡ón
conespondiente.

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPLASE
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